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Instttuto Nacional de Transparencia, Acc.so ala 
Infonnaci6n y Proteccl6n d. Datos Pef'lonal.s 

ACUERDO ACT-PUB/12108/2015.04 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO 
PLURIANUAL DEL SERVICIO TELEFÓNICO CONVENCIONAL (NACIONAL, 
INTERNACIONAL, Asl COMO LLAMADAS A CELULARES) Y EL SERVICIO DE 
CONDUCCiÓN DE SEÑALES DIGITALES PARA ACCESO ALTERNO A INTERNET A 
TRAVÉS DE UN ENLACE DEDICADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia modificando entre otros, el articulo 6°, el cual establece que la 
Federación contará con un organismo constitucional autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurldica y patrimonio propio, con plena autonomla técnica, t 
de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar/, 
su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 
acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los , 
sujetos obligados. 

2. Que en términos del artículo octavo transitorio del Decreto, en tanto el Congreso de la 
Unión expide las reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el 
organismo garante que establece el articulo 60. de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo 
dispuesto en el Decreto y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental vigente (LFTAIPG). 

3. Que el cinco de mayo de dos mil quince, entró en vigor la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) al dla siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos (IFAI) cambia su denominación por el de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), y se 
robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel 
nacional. 

4. Que la LGTAIP tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y fondos públicos, asl como 
de cualquier persona ffsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 
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5. Que entre las atribuciones del Instituto se encuentra la de elaborar su Reglamento 
Interior y demás normas de operación, de conformidad con el articulo 37, fracción XVI. 
de la LFTAIPG. 

6. Que de acuerdo con lo establecido en los artlculos 15. fracción V y 16 fracción 111 del 
Reglamento Interior del Instituto, corresponde al Pleno aprobar las disposiciones 
presupuestales y administrativas que sean necesarias para el funcionamiento del 
Instituto. 

7. Que por otra parte, de conformidad con el articulo 2, fracción XIII, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entenderá como ejecutores d/. 
gasto, entre otros, los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos a los que se 
asignen recursos del Presupuesto a través de los ramos autónomos. 

8. Que de acuerdo con el articulo 50 de la LFPRH, la autonomla presupuestaria otorgada ()-
los ejecutores de gasto a través de la Constitución Polftica de los Estados Unidos / 
Mexicanos o, en su caso, de disposición expresa en las leyes de su creación, contempla 
que para el caso de los órganos autónomos, entre otros, tendrán la atribución de aprobar 
la celebración de contratos plurianuales siempre y cuando cumplan lo dispuesto en este 
artículo, sin embargo, como ya se mencionó en el Considerando 5, el Pleno tiene 
atribuciones para aprobar disposiciones en materia presupuestal y administrativa, por lo 
que las autorizaciones de las contrataciones plurianuales sean emitidas por este Órgano 
Colegiado. 

9. Que de conformidad a lo previsto en el articulo 148 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), las entidades que pretendan 
celebrar contratos plurianuales se sujetarán a la autorización de su titular, de 
conformidad con las disposiciones que al efecto aprueben sus respectivos órganos de 
gobierno, las cuales deberán considerar como mínimo lo dispuesto en los incisos a) al d) 
de la fracción I del articulo 147, asl como evitar contraer compromisos contractuales 
plurianuales que impliquen riesgos de incumplimiento de sus obligaciones o que 
restrinjan su disponibilidad presupuestaria necesaria para la operación. En el caso del 
INAI, dada su naturaleza jurldica y por ser un órgano colegiado, dichas autorizaciones 
las expedirá el Pleno, de conformidad con las atribuciones que el mismo tiene y que han 
quedado seflaladas en el Considerando 5 del presente Acuerdo. 
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10.Que en ese sentido, el Pleno del Instituto aprobó las Disposiciones Generales para la ( 

celebración de contratos plurianuales del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el pasado dieciocho de septiembre de dos mil catorce, y que son de obse
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general para todas las áreas requirentes del Instituto que pretendan celebrar contratos 
plurianuales. / 
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11.Que la Dirección General de Tecnologías de la Información es competente para 
Implementar las mejores prácticas para la planeación, disello, adquisición, entrega, 
administración y soporte de servicios informáticos y de telecomunicaciones del Instituto, 
tal como lo prevé la fracción VII del artrculo 38 del Reglamento Interior dellFAI. 

12.Que de conformidad a las atribuciones previstas en el artrculo 38 del Reglamento 
Interior del IFAI, asr como las disposiciones Sexta y Séptima de las Disposiciones 
Generales para la celebración de contratos plurianuales del Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos, la Dirección General de Tecnologras de la 
Información por conducto de su titular, es competente para presentar la justificación 
técnica con los elementos suficientes para su evaluación por parte del Pleno. 

13.Que de conformidad a las atribuciones previstas en el artrculo 38 del Reglamento 
Interior delIFAI, la Dirección General de Tecnologras de la Información por conducto de 
su titular, es competente para presentar la justificación técnica con los elementos 
suficientes para su evaluación por parte del Pleno. 

14. Que en la elaboración de la justificación para la contratación plurianual 2015-2018 
servicio telefónico convencional (nacional, internacional, asr como llamadas a celul res) 
y el servicio de conducción de sella les digitales para acceso alterno a Internet a fravés 
de un enlace dedicado, se da atención a los incisos a) al d) de la fracción I del artrculo 
147 del RLFPRH, asr como a las disposiciones Sexta y Séptima de las Disposiciones 
Generales para la celebración de contratos plurianuales del Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos, al tenor de las siguientes especificaciones: 

a) La especificación de los servicios, corresponden a gasto corriente; 
b) La celebración de dicho compromiso plurianual representa ventajas económicas 

en cuanto a que se disminuyen los costos de oportunidad, se reducen los 
riesgos del impacto inflacionario, respecto a la celebración de dicho contrato por 
un solo ejercicio fiscal. 

e) El plazo de contratación por 36 meses, a partir del 1 de noviembre de 2015 y 
concluya el 31 de octubre de 2018, se realizará con un solo proveedor que 
garantice la continuidad y respaldo suficiente del servicio. Dicha contratación no 
afectará negativamente la competencia económica del sector, toda vez que no 
se rompen las leyes naturales de oferta y demanda, ni se crean sujetos 
dominantes y se fomenta la libre concurrencia del mercado. 

d) El desglose del gasto que debe consignarse a precios del allo, tanto para el 
ejercicio fiscal como para los subsecuentes, asr como, en el caso de obra 
pública, los avances ffsicos esperados. Los montos deberán presentarse en 
moneda nacional y, en su caso, en la moneda prevista para su contratación. 

15. Que en la elaboración de la justificación para el ejercicio presupuestal plurianual 2015-
2018, relativo a la contratación del servicio telefónico convencional (nacion 
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internacional, así como llamadas a celulares) y el servicio de conducción de señales 
digitales para acceso alterno a Internet a través de un enlace dedicado, se consideró la 
naturaleza autónoma del Instituto, sus competencias y el alcance de éstas, asi como su 
participación para la conformación de un Sistema Nacional de Transparencia. 

16.Que la Dirección General de Administración, en las contrataciones plurianuales deberá 
apegarse a lo establecido en el articulo 22 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto. 

17.Que actualmente, el servicio contratado, se adjudicó mediante el procedimiento de 
licitación pública nacional 006HHE004-004-12, conforme a lo dispuesto por el articulo 
26, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y se formalizó a través del contrato C029/12, con el objeto de la prestación de los 
servicios de telefonla local, larga distancia nacional e internacional, llamadas a celular, 
acceso y conectividad a internet y administración de ancho de banda para el entonces 
IFAI, vigente del 1 de abril de 2012 al 31 de marzo de 2015 y ha sido ampliado 
prolongando la vigencia de los servicios contratados hasta el31 de octubre de 2015. 

18.Que para dar continuidad a los servicios de telefonía convencional (nacional, 
internacional, llamadas a celulares) y de enlace alterno de datos a Internet, se requier. 
la contratación del servicio de enlace telefónico en forma plurianual a partir del dia 01 e 
noviembre de 2015 al 31 de octubre de 2018, ya que de esta manera se obtendrán 
mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad, en congruencia con el 
articulo 23 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (RAAS-IFAI). 

19.Que considerando, el incremento de las atribuciones juridicas y la modificación de la 
estructura orgánica del INAI derivado de la reforma al articulo 6° Constitucional, asi 
como el aumento de sujetos obligados y el número de obligaciones de transparencia 
resultado de la Ley General, causarán un impacto directo en la demanda de servicios de 
telecomunicaciones. 

20.Que asimismo, se requieren servicios de telecomunicaciones que permitan la 
construcción del Sistema Nacional de Transparencia, el cual será un mecanismo 
mediante el cual se podrá implementar políticas tendientes a ejercer una verdadera 
rendición de cuentas en los niveles federal, estatal y municipal. 

21.Que el servicio de enlace alterno a Internet servirá como complemento al que 
actualmente se tiene en operación, garantizando la disponibilidad de servicio en la 
infraestructura de telecomunicaciones, además de eliminar puntos únicos de falla. Esto 
debido a que contar con más de un enlace a Internet de forma independiente nos 
permitirá obtener un mayor grado de confiabilidad en el servicio de comunicaciones del 
Instituto. 
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22.Que dentro de sus competencias el INAI contempla la de proporcionar sistemas, 
robustos, ágiles y que respondan en tiempo real a los asuntos relacionados con el 
acceso a la información pública y la protección de datos personales de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos y 
fondos públicos, asi como cualquier persona fisica, moral o sindicatos que reciban y 
ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad. 

23.Que para coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos, proyectos estratégicos y metas 
establecidas, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, por conducto de la Dirección General de Tecnologias 
de la Información, estima necesario llevar a cabo la contratación plurianual del servicio 
telefónico convencional (nacional, internacional, asi como llamadas a celulares) y el 
servicio de conducción de ser'lales digitales para acceso alterno a Internet a través de un 
enlace dedicado por 36 meses. Dicho contrato será abierto, el monto máximo total 
estimado, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado es de $6,996,783.86 (seis millones 
novecientos noventa y seis mil setecientos ochenta y tres pesos 85/100 M.N.), siendo el 
monto minimo estimado $2,798,713.53 (dos millones setecientos noventa y ocho mil 
setecientos trece pesos 54/100 M.N.), 

24.Que de acuerdo con el articulo 21, fracción 11 del Reglamento de Interior del Instituto, s 
atribución de los Comisionados del Instituto, someter a la aprobación del Plen los / 
proyectos de acuerdo. 

25.Que de conformidad con sus atribuciones, la Comisionada Presidenta propone al Pleno 
la aprobación el Acuerdo mediante el cual se aprueba la autorización para la celebración t 
del contrato plurianual del servicio telefónico convencional (nacional, internacional, asi 
como llamadas a celulares) y el servicio de conducción de ser'lales digitales para acceso 
alterno a Internet a través de un enlace dedicado por 36 meses. 

Por las consideraciones expuestas, y con fundamento, en lo dispuesto en los articulos 6 de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XVI de la Ley ~I i 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 2, fracción XIII 
y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 147, fracción I y 148 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 15, 
fracción V, 16, fracción 111, 21, fracción 11 y 38 del Reglamento Interior del Instituto; 22 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, asi como las 
Disposiciones Generales para la celebración de Contratos Plurianuales del IFAI; el Pleno 
del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO ~ 
PRIMERO. Se aprueba la celebración del contrato plurianual del servicIo telefónico 
convencional (nacional, internacional, asi como llamadas a celulares) y el servicio de /' 

~/ 



Instituto Nacional de Tranlpantncla, Accno ala 
Información y Proteccl6n d, Oaro. P'l'1onal •• 

conducción de sef\ales digitales para acceso alterno a Internet a través de un enlace 
dedicado por 36 meses, conforme a la justificación presentada por la Dirección General de 
Tecnologfas de la Información, misma que forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Tecnologfas de la Información y a la 
Dirección General de Administración para que, lleven a cabo los procedimientos normativos 
correspondientes para la celebración del contrato plurianual aprobado mediante el presente 
Acuerdo, conforme a la normatividad aplicable. 

TERCERO, El presente Acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

CUARTO, Se instruye a la Coordi a 
conducente a efecto de que el present 
Instituto. 

Asf lo acordó por unanimidad, el Pleno d 
Información y Protección de Datos Perso 
de dos mil quince. Los Comisionados fir 
lugar. 

ión Técnica del Pleno para que disponga lo 
cuerdo sea publicado en el Portal de Internet del 

nstit o Nacional de Transparencia, Acceso a la 
es, en sesión celebrada el dfa doce de agosto 
n I calce para todos los efectos a que haya 

Ximena· 20' Comisi 

Francisco Javier Acuña Llamas C31 I 

Osear Mauricio Guerra Ford 
Comisionad 
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JUSTIFICACIÓN rtCHICA 

./1110 2015 

De conformklad con lo establecido en el artlcuk) SO de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responubilidad Hacendaria , disposicionet sexta y séptima de 111 Disposiciones 
Generales para la Celebración de Contratos Plurianuales del IrlltrtutO, articulo 38, 
Irlcclones I y VII del Reglamento Interior dellFAI, asl como los Irtlcu!ol 3, l1acción VIII , 
22, tereer y cuarto párrafo, 23.lr.ccl6n l. 2-4 , friIICQ6n 11, 26. hcei6t1l . del Reglamento de 
AdqUISiciones, Arrendamientos y Servicios dftI Inst~uto. l. O,recClOn Generlll de 
TeenoIoglas dI! la InformaCIÓn (DOTI) presenta para evaluación del Pleno del Instituto 
NaCional de Transparllool Acceso I t. InformKión y Protección de D.to. Pllflonles, l. 
procedeneta de la Contratación Plun.nu.1 por tremta y Mi, meses, mediante el 
Proced,m,ento de liCItación Pública Nacional del ' Servicio TelefÓniCO Con~ncional 
(nacional, inlernaClonal, mur.dlal lIS! como llamadas a celul ... es) y el ' Servicio de 
Cond~ceiOn de Senales DigItales p¡lre Acce$O AHemo a Internet" a tra~, de un enlace 
dediudo 

l. . Objeto, alcance, características y especificaciones del 
servicio 

El objeto de la contratación plunanual el que el Inshtuto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la InformaClOn y Protección de Datos P~onillles cuente con el ServICIo 
Telefónico ConvenCIonal (rlillCIOnlllntemleional, mundial asl como llamadas I celutares) 
yel ServICIO de CondueeiOn de $enales o.g~ales para Aece$O Alterno a Internet, I trl~s 
de un enlace dedicado, por treinta y sel' mese., que pennlta la adecuadl funClOflalidlld 
de la infrae'lr\lctulll de comunicaciones y desempeno de tal actIvidade. de los 
Servidores pubhco. delln.htuto 

Alcance: 

• Telefonla Local 
• Larga D,stancia Nacional 
• Larga DIstanCIa Internacional 

• Larga DIstanCIa Mundial 
• Llamadas a celular 
• Enlate allemo de acce$O • Inllffllel con admInistración de seguridad inlormética 

• La vl!lenCla del contrato M,é del 01 de nOVIembre de 2015 al 31 de octubfe de 
2018 

C.r.cterl.Ucils : 

• Contrato abierto 
• Servicio con tarifas mensuales 
• Vigencia de 36 (treinta y seis) meses 
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+ PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 

COORDINACION EJECUTIVA ----_ ... 
DIRECclON GENERAL DE TECNOlOGIAS DE LA INFORMACiÓN _.-... .--

EXPEDIENTE ANEXO 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO TELEFÓNICO CONVENCIONAL (NACIONAL, INTERNACIONAL, LLAMADAS A 
CELULARES) Y EL SERVICIO DE CONDUCCiÓN DE SEAALES DIGITALES PARA ACCESO AL TERNO A INTERNET A Julio 2015 

TRAVÉS DE UN ENLACE DEDICADO 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 

• Con niveles de servicio, parámetros de medición y penalizaciones en caso de 
incumplimiento, de conformidad con lo previsto en los Articulos 45, fracciones VI y 
XXII, 52, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; Asi como los 
Capitulos X, Numeral 2, Fracción VII y XI, numeral 3, de las Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de 
Transparencias, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales .. 

• Con entregables posteriores al inicio de los servicios mediante documentos en 
formato dé Microsoft Office (Word.docx) o en formato PDF a más tardar 10 (diez) 
dias hábiles posteriores al inicio del servicio, de acuerdo a lo sef'ialado en el anexo 
técnico. 

EspeCificaciones: 

• El Proveedor deberá considerar la instalación y puesta a punto de toda la 
infraestructura necesaria para la operación de los servicios, sin costo adicional 
para el INAI. 

• El Proveedor deberá considerar toda la infraestructura, equipamiento, rack, panel 
de parcheo, canalización, partes, accesorios, mano de obra y cableado 
debidamente conectado, necesarios para la puesta en marcha de los servicios de 
Telefonfa Local, Larga Distancia Nacional, Intemacional y Mundial, asf como 
llamadas a celular e Internet para el "INSTITUTO' sin costo adicional. Para la 
recepción de los servicios, El Proveedor deberá instalar la infraestructura 
necesaria en el punto de demarcación (centro de datos del "INSTITUTO"), el cual 
no deberá ocupar un espacio mayor a un rack de 19 pulgadas, por 42 unidades de 
rack. 

• El Proveedor deberá coordinar todas las actividades a desarrollar para 
proporcionar en condiciones óptimas de los servicios de Telefonfa Local, Larga 
Distancia Nacional Internacional y Mundial, asi como llamadas a celular e Internet 
solicitados. 

• El Proveedor deberá contar con la solvencia juridica indicada en su titulo de 
concesión para la prestación del servicio, la infraestructura necesaria y el personal 
técnico calificado para garantizar que los Servicios de Telefonia Local, Larga 
Distancia e Internet con un ancho de banda de 100 Mbps, que oferta para el 
"INSTITUTO", tendrán disponibilidad en los servicios del 99.9%, las 24 
(veinticuatro) horas, los 365 dias del af'io durante la vigencia del contrato, para 
soportar los niveles de tráfico actuales. 

• El nivel de disponibilidad comprometido para los circuitos es calculado con base 
en la siguiente fórmula: 

Página 2 de 13 
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CONTR.O.llOOH OfllVMClO IEWOMeOCOlWtNCOOOI .... (~.III1!.AI<ACI()IO.<I..' I 'M'o.Al A 
CElUI.NIfsll B. RJM:;IO DIE CQlQIX'O" DI' IlEAAuI OQI"IIU' , ...... ACttSO ALT[RIjQ AII;TU!IiIET • Juiio2015 

IAAwtSDIE .... DUCE OftW"MO 

JtJSTIRCACIÓN rtcNICA 

(Tiempo tot.1 de horas ' 1 mes - Tl&mpo total de faJla 
en horas) Oisponibihd3d -lOO' _______________________ _ 

Tiempo lotal de horas.1 mes 

• El ProVfleoor deber~ proporcionar la .. ¡sterlcia técnica necesaria las 24 horas 101 
365 dlu del .1\0 durante la vigencia del contrato, para mantener la operación 
diSponible de acuerdo al nivel de MfVicIO del punID anterior, ~r. lo_ servicios • 
contr.t.tdo. 

• El Proveedor deber<ll realizar el monrtOfeo y sopone con un esqU8mll de 24 x 7101 
365 dlll del 11'10, para lo cual deberill proporCional cuando menol un nUmero de 
contacto 01 ·800 y una matriz de ""t.miento, además de nign.r I un ejecutlllO 
de post-venta que Il!ndr~ como funciOn verificar la dlsponibWdad de 101 servicios 

• En un tiempo mlllximo de 2 (dos) hO'" a parti , del leyantamlento del reporte 
correspondiente, el Proveedor deber. resolver los problem .. técnicos que le sean 
atribulbles. que impidan la COfTecta prestaCión de los servicios en caso de 
cumplimiento poIrClllI1 o defic>ente se aplicar. la pena convencional 
correspondiente 

• Todas las caractertst>Cas y requenm¡entos eSl8blecidos en el "Anexo Tec:mco" 

ConSideradas las cara.cterlsticas y requerlml8ntos para la contratación del servicio 
telelOnico conyerIClonal y el sel'VlCIO de cooduCCIOn de senales dlg~ales para acceso 
alterno a Internet. se establece que corresponden al f\Jbro de Gasto Comente dellnstrtulo 

El promedio estimado mensual del consumo del servicio telelOnlco, con base en las 
estadlstlClS dellnSlltulo se muestra en II T.bla N" I 

Tabla 1 de Consumo Telel6nlco Mensull Estlm.do 

~,lpcl6n d.1 Servicio Unidad 
Co ... umo M .... u •• 

P,oml'dlo 

Lt.m;tdas a ~ ... Ia, 044 M ... ulo .... 
Llam;tdas a ~lular 045 MIflulo .00 
Se,..;cio de Lar D .. tll>Clll Nacional M6 .. oco DI' " t.WI .. ico Minuto tU16 

Serv:ioy~ larga DlStantllllntemacoonai Mé_oco DF " elllldol 
Un~ Can'" 

Minulo '" 
SeMClOde ... o.~ M ... ndlll M6n;o OF • ~ Cenlnll Mm., " SeMClO de larga 0 .. 1..- M ... ndlll M6n;o OF • ~ del $!.Ir 

Mmuto '" el Caribe 

~MCIO de Largll 01S11Oo: .. M ... ndia! M"'ico OF • el>fDl)a. Atnca 1 MIflUlo '" Med,le .... neo 

P~"'a 3 de 13 
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Descripción del S.rvlclo Unidad 
Con.urn a M, nl ua' 

Promedio 

Servocio de LarglI O!$t ....... Mund.al 1.46 .. :0 OF · R ... IO del M .. uro ., 
~-s.n..c.o de Larga Dlsteoc .. NICIOfIIII de Cobro R--wo 01-&00 MII1ulO _1~~ 
s.rw:oolhJod: [),slaroe: .. .- "'" s.rv.eoo I,hdldg ~1uIao," """'" "" ServQ) IhJodc Llamada l~ .- 28,585 

Ren~ de Trorc.lH O q .. ... .. 
Ren~ de 010', ... "" Ranl. de identifICado< de llamad •• "H 60 

s.tvicio de Intemet Altemo con SI uridad "H '"0" 

11.- Justificación de las Ventajas económicas y condiciones 
más favorables de la Contratación Plurianual 

la contratación plurianual propuesta par. servicio telefónico convencional (nacional , 
intem.cional. Llamadas a celular") y el Ml'Viao de conduceiOn de $en,le. digitales para 
lcenO atlemo a Internet él través de un enlace dedicado. ofrece condiaonn fllvOflIbIes 
pa" ellNAI respecto de la celebrllCt6n del contrato por un solo ejerCICIo fitcal 

De. de el punto de IIlsta eeonómleo, el ejercicio pluManual para la contratación del 
seMeIO telefónico convencion.1 (n.elOn.l , Internaelonal, mundial 151 como llamadas a 
celular .. ) y el servicio de condueción de 1fI~.lel digItales para acCtlIJO anemo a Internet a 
travb de un enlace dedieado, generara direelamente los benerlClo. econOmieos 
.igu~nle5 

1. Disminución de tos COltOI de oportun idad: La contrataclOn pluManual nos 
perm~e obtener una dllmlnuclOn de lo. casios de oportunidad en comparaciOn 
con la contratadOn de servielos anuahzados para cada ejerclelo nltlJ. ya que 
reduce el tIempo y recurlJ(l' utilizados por el Insllluto en la reahzaclón de los 
procedimientos pa,. la adjUdIcación y contrataciOn y. que le realiza en un. 
sola vez. adjudicando 101 MfViaos • la mejor oferta dIsponible, IlfI9ul1lndo las 
mejores condICiones en cuanto a precio, calidad y oportunld..:l 

n. Ellitar Im pacto Inflaelonarto De acuerdo con las "PII'$pettivIS EconOmicas 
de Mediano Plazo· de la SHCP, se espera que en el periodo 2015-2019 la 
inflaoOn se ubique en un nivel consistente con la meta del elnCO de M'.ico de 
3 por ciento anual y un intervalo de IIariabilidad de m.b/menos un punto 
porcentual ("efitMos Generales de PoII/IC. Económic. 2014", ~g;n. 1111, :r 
plJffafo, el documento completo $8 puede consultar en 
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, ; 
firmes y Sin .1 alza durante I 

i lo cuallepresenta un ahorro acumul.do eqUivalente ,19% 
I COitO tOlal , en téfminos pecunl.rios se estima ev itar un imp.cto inflaCionario 
$384,823 11 (Trescientos ochenta y cuatro mil ochocientos vein~trés pesos 

111100 M _N) 

La eSbmaeiOn de l. InflaclÓll ,cumulada en el periodo 2015-2018, se presenla en la tablll 
2 

Tabla 2 Impacto Inf lacionario 

Periodo Infl.c lÓn "nu.1 
Inllaclón 

Acumuta.da 

2015 e 300 0_00% __ 

2016e 300 300% 

2017 e 300 6_00% 

2018 e 300 9.00% 

La estimación dellmp¡tCto inflaCionario en el periodo 201 5-2018, se presenta en la tabla 3. 
los datos Gel costo ,nu.1 se obtuvieron I lllves de la investigación de mercado, como se 
define en el articulo 2 fraCCIón XVI del Reglamento de Aóqulsic!Onea, AmJt1damienlO$ y 
Servicio.s dtH Instituto FtJderaI de Acceso 11 I.t InIoonación Y ProIección de 01110$ (RAAS
IFAI), pubicado en el Otario OIiaal de la Federación el 31 de marzo de 2015, con el objeto 
de idenblk:ar la uistencia de servicios en 1111 condiciones sotk:lt'das por el INAI, los 
proveedores a nivel nacional o internaClon.1 y 105 precios estimados Durante el ejercicio 
2015 se con.ideran l. vigencia de noviembre. diciembre, en los ejercicios 2016 y 2017 
se trata de al\ol completos y, en el ejercicio 2018, se considera presupuesto para diez 
meses, de enero a octubre 

Tabla 3 E. llmaclón dellmpaCIO Infl.clonarlo en el periodo 2015-2018 

Periodo Mese. Costo "nu.1 
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Impacto Inflación Periodo Me ••• COitO Anual Inflacionario A(:umul.da 

2017 Ene-Dte " 52332261.28 $ 13993568 ,% 
2018 Ene-Oct " $19013551 .07 $114 91960 '" Tol,l del Contral~ " SI 996 78U5 5384823,1' 

111 . COSIO de Instat.clón: De acuerdo con 1a$ PfáCtlCas comerciale. en materia de 
ServiCIOS de Telefonl. en M6xico, l. instalación de loa MfVIciol repreMfl'a un 
cOSlo aproximadO de $100,000 00 (Cien mH pesos 001100 M N ) .!Inicio de la 
puesta en marcha de loa "/VICio. en cada conlr3laciO!'l, Lo anterior representa 
un coslo de $400,000 00 (Cuatrocientos mil pesos 001100 M N ) en caso de 
reahzar contra lOS anuales con d,lerentes compalUas en un periodo de 36 
meses, que en eSle caso abarca cuatro ejerciCIos presupuestales (20 15, 2016, 
2017 Y 2018) 

En consecuencia, el llevar a cabo una contratación plllrianual por 36 meses con 
un 1010 proveedor, representarl. para el Instrtuto un beneficio económico por 
5400,000.00 (CuatlOClerllos m~ pesos 001100 M N), toda vez qllfl la 
Contratación Plurianuat por treinta y seis meses, mediante el Procedimiento de 
liCItaCIÓn Pública NaclOtlal del "Servicio Telefónico Convencional (nacional , 
internacional, mUndial .. 1 como . amadas a celulares) y el "SeMcio de 
ConducCl6n de SeI\ales o;grtales PIra Acceso Alterno a Internet" a lrav6s de un 
enlace dedicaóo para el INAI, estable<:e en su Anexo T6cnico que no se 
pagaran SeMClOS de instalaCIÓn 

Tabl. " COIIO da Instalación 

Periodo 

En resumen, con la contratación pturianual se generan benefJcioI económicos directos 
para servicio telefónico convenciona l y el servicio de acceso alterno a Internet, pues se 

"6glnI6detJ 
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disminuye" los costos de oportunidad, te eliminan los gaslos de instalación y se reducen 
101 rielgoS del impacto Inn.clon.no Lo que representa beneficios económicos de 
$764,823 11 (Seteelentos ochenta y cu.tro mil ochocientos veinl,lres pelO. 11/100 M N) 

Tabla 5 Resumen de Economlu por el periodo 2015-2011 

Periodo COSlo d. 

111.- Justificación del plazo y la no afectación de la 
competencia económica. 

L.f, eontrataClón plunanual del lJeMCIO telefónico convenc.on.' (nacional. intero.cion.I , 
mundial .sI como llamadas a celula,es) y el seNICIO de conducción de .e~les dig~ales 
para acceso alterno a Internet. !rave. de un enlace dedicado , está conslderld. par. que 
inicie el 01 de nolliembre de 2015 y concluya el31 de octubre de 2018 El pI.1:0 de l. 
contrataCión no alectará negatlv.mente la competenCia econO!'nlca en el .ector de 
Infr.estructura de telecomunicacionel, toda vez que es un mercado muy grande que !JI! 
.. tim", según la aSOCIaCión emprHarial del ramo, la Asociación "'eKÍcan. de l. Industri. 

1 1 I la Información AMITI 

ti volumen en i mil 
el segmento especifico de redes y !JI!fVlCios empresariales de 

en m's de 480 millones de dólares ameneanos, por lo cual , 
los subsecuente. , tampoco se rompen l •• leye. naturales de 

I !JI! IU)l!tos dominantes y se fomenta l. bbre concurrencl' del 
lo cual está demostrado por l. W!vest¡gaCJÓn de mercado el.borad. para Hta 
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IV.· Desglose del gasto. 

Julio 201 S 

L' contratación del servicio telefónico conven.ciOllal (nacional , internacional , mundial asl 
como llamadas ¡¡ celularls) y 1I servicio de conducción de sel'iales digitales ¡>IIr •• <:celO 
alterno, Internet a través de un enl.ce dedicado, se llevarli a cabo medianle un contra to 
abierto. el monto máximo total estimado, induyendo el Impuesto 1I1 V,ter Agregado M de 
S6 996.183 85 (ses m~1one5 nove<:Mtnto. fIOWInla y seiS mil seteCIentos ochenta y tres 
pelJO. 851100 M N l . slefldo el monto mlnimo esbmado $2,798,713 So4 (do. millones 
setecientos noventa y ocho m~ Hleaento. \rece pesos 541100 M N l. de conformidad con 
lo '1Iab!eeido l!Irl el articulo 47, fracaón 1, del RAAS·/FAI, de .cuerdo con l. liguiente 
distribución que se muestra en las tablas 6 y 7 

Tabla 6: Desglose del gasto par. el con lrato de servicio telefónico convendonal 
(nICIOnal, Internacional, mundial IISI como llamadas a celulares) y el servicio de 
conducción de sella les digitales par. acceso alterno a Internet 11 través de un 
enlace dedicado 

Del! de Del 1 ó. e",ro Del 1 de enero Del 1 dee",ro 
noviembre ,1 

.Illde • "1 de .lll d • ,,, .. 
dic iembre d. dic iembre de octl,lbre de 

TOI,I 
dlclembr. de ,,,. 2017 ,,,. 

'''' Mhlmos 5388,71021 $2.332.26\ 28 52.332,26128 51 ,943 SSI 07 ",196,78U5 

Min lmos 5155,484 09 $932 ~ 51 S932,9().4 51 S777,.2043 U ,7U,Tll.s.. 

Toda Ye~ que la materia de la cOf1lralaclOn son servicios de telelonla convencional y de 
conducción de sel'iales digitales para acceso allerno a Internet. y 1"10 se trata de obra 
pliblica, no se aplica el caso de aVlnces I lslCOS esperados, en termino. de la fracciOn IV 
de la cl¡!,u,ula Se)(!a de las DISposiciones Generales para la celebración de contratos 
plurianuales 

V.- Suficiencia presupuestal 

L. especifICaCIón de los seMClO • • corresponden a gaslo corrienle, consideradas las 
caraClerlSbcas y req...erimlenlOS pt,ra la contrltaClón del servicio lelcfónico convellClOf1al 
(qclor1.I, mtemlCtOn.I, mundial ... como lamadas a celulares) y al aervicio de 
conducción óe senileS digItales para acceso aHamo a Internat 1 trav" de un Mlace 
dedicado. esta unidad adminlstratlvl ubica 101 recu~os correspondientes en el programa 
G.O. (Gaslo Ordinario), partidas presupuestales 31 401 y 31603, que, s.egun consta en el 
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ClasifICador por Objeto del Gas/o para la Administración P(¡b/ÍCII Federal. cuya úlhma 
modifICación fue publicada en 11 Diario OfICial de ,. FederaCI6n (OOf ), el 2. de julio de 
2013, respectivamente se definen como 

"31401 S~iclo t~lefónlco conve<!clo,,,, ', Asignaciones destmadU el pago de 
servICIO le/eroo.co coovenciona/ neCÍOl1a1 ti Internacional, inclUIdo el MfV.QO de fax, 
requefldo en el desempeno de runaornu oIic,'8les." 

' 31803 Servicios d. ;tl/emlr. ASIgnaciones desrmadas a cubrir el P-r1O de 
servicio.s de in/eme/o requeridos en el desempeflo de funciones oIicIaIes." 

Se adjunta el documento de sufiCIencia PfMupuestal con la (eseNlI nílmero 230121 de 
fecha 11 de mayo de 2015. por el COIICepto del servicio de COndUce;:jÓfl de sebles 
digllales p;ilril acceso allerno 11 Internet a trav6. de un enlace dedicado, por un monto de 
$790,15361 (setecientos noventa mil ciento cmcuenta y tres peso. 61/100 M N.) para 
cubri r el contrato plurianual en lo que corresponde al ejercicio presupuestal del 2015 

Tabla 7: Distribución del asto por partida prHupueslai 
Partid. Monl oslotal .. ,'" ,,,O 2011 ,,,O 
31..01 

M.~ lmOtl $2,255,162.22 $12532588 5751 9So$ 07 575195<107 5626,628 . 0 

Mlnlmotl $902,344.18 5SO, 130 27 530078183 5300,781 63 $2SO,651 Je 

Partid. IIIIonIOtllo"l .. 2015 2016 2017 "" 3t503 

Mblmo. $4,740,921.8.4 $263,3604 504 $1 ,580,307.21 $1,580,30721 $1 .318.92268 

MlnlmOtl $1 ,896,368.8.4 $105,35381 $632,12288 $632,12288 5528,76& 07 

VI.- Justificación de que el contrato plurianual no implica 
riesgos de Incumplimiento de obligaciones 

Con If, entrada en VIgO!" del ~Io por al qUfl se reforman y adicIonIm diVet3as 
dospo.s.bones de la ConsllfUQión PrJIlf1ca de 11» Estados Unidos MIUicafll», en mataria de 
'ransparand8, publicado en ~ Diario OfIcial de If, Federación el 7 de febfefo de 201 . , el 
entonces denominado InshlU10 Federal de Ac:eeso a la Informao6n y Protecci6n de Oatos 
(IFAll ,.hora denominado INAI, palJÓ de _ un organismo descentralilado 1\0 seclorizado, • 
s.er un organi$ll1o autónomo, "especializado, imparcial, colegiado, con pe,-,onalidad jurldK;a 

P~in.9de I 3 
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y patnmonlO propio, con plena autonoml" técnica, de ge!5lión. capacidad pata óecidir $Obre 
81 ejurtido de su pnlsupuesto y delefTl1Iflar .w organización inlem8. fffspotlsable de 
garantizar el cumplimiento del def9Cho de IICCeSO ala inlormaclón "vMe" y a la protección 
de dal05 per5Ofleltt$ en posesión de Jos sujetos obligados en los lénn/nos qve eSUllJiezc/lla 
ley, que "en $1,1 funcionamiento se /UOInI por los principIOs de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, efICacia, ob¡eIiVld8d, profesionalismo. If'/Insparencia y maxima 
",-
Para dar CUmphmtef110 cabal a 'as ful"lClOOet .I,ISUlrlClale$ y oper¡tCion,le. del In$!/luto. 1M! 
requiere la conlllltaciOn del ~ telefónICO convenciollal (naClOllal . internacional, mundial 
a.' como 'amadas I celulares) y el servicio de conducción de seIIalea digitaleS para acceso 
alterno a InleJn8l' Ira. de un enlace dedic-.do, obteto de esta la .oIicrtud de autorización 
de contralacoOn plurianual , el eual peon~e ,. continuidad de las opefKlOf'lH inlormatieas y 
el trabajo cotid iano de todos Jos servidores pUblicos dellnsttuto 

Denvado de la plena autonomla técnica, de gestión y la capacIdad para decidir sobre el 
ejercicio de su p!"esupueslo, aunado al compromiso de cumplimento de las atnbuciones que 
la Ley le da al InstItuto, la contratación plunarlt.lal del servicio telefónICO convencional 
(nacional. internacional , mundial asl omo llamadas a celulare.) y el HMeio de COndUCClOn 
de seriales digitales para acceso altemo 1 Intemet a través de un enlace dedicado, 1'\0 
IrTIpIica riesgos de irlcvmplirruerrto, ni restnnge la disponibilidad presupuestaria necesana 
para la operaclOn del Inst ~uto NaclOf\11 de TransparenCIa, Acceso 1 I1 Información y 
ProtecciOn de Oato. Personales. 

Es importante mencionar que para los ejercicios fiscales 20t6. 2017 Y 2018, la DirecclOn 
General de Tecnologlas de la Información integraré en sus proyectos de presupuesto los 
recursos para cubrir la erogación correspond iente para dichos ejercicio. Dichos recursos 
estarán SUjetos al presupuesto que se aprvebe por parte de la H Cámara de Dlputados_ 

VII.- Justificación de la necesidad del servicio 
El 5 de mayo de 2015 entró en VIgor la Ley Genefal de Trlnsparencil y Acceso a II 
Información PUbllcl (LGTAIP) al dla siguiente de su publicaClOn en el Dilrio Oficial de II 
federaCIón Derivado de esta Ley, el InstItuto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Dato. (IFAI) cambIa su nombre por el de In.tltuto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protecc ión de Dato. Personales (INAI). 
que se robustece con mejores y nuevas atribUCIOnes que lo consolidan como organismo 
garante a nivel n.cional 

La LGTAIP tiene por oqeto establecer 101 PIlOClpiol. bases gener.iel y procedmientOl 
para garantllar el dered\o de aCCll$() 1 la inlorm&eión en posesión de eualqulII( autoridad. 
enlldad. órgal'\O y organismo de los poderes Leg,sla\JVO. EfIICU\lYO y Judicial. órganos 
lutónomos. partiOos poIiticos. fideicomISO. y fondos pOblicOl. ni como de cualquier 
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persona flsica, moral O sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad de la FederaciOn, las Entidades Federativas y los municipios. 

Es decir, con la Ley se amplia el número de sujetos obligados y en ese sentido el Instituto 
elaborará un nuevo padrOn. En el periodo de seis meses, el Instituto expedirá los 
lineamientos necesarios para el ejercicio de sus funciones, según lo establece en la 
misma LGTAIP. 

Uno de los aspectos relevantes de la LGTAIP es la creación del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que 
estará coordinado por el Instituto y al cual concurren también los organismos garantes de 
las entidades federativas, el Instituto Nacional de Estadistica y Geografia, la Auditorla 
Superior de la Federación y el Archivo General de la Nación. 

Del mismo modo, prevé el diselio y operación de una Plataforma Nacional de 
Transparencia, que permita cumplir con los procedimientos, obligaciones y disposiciones 
legales para los sujetos obligados y organismos garantes, pero sobre todo facilitando la 
accesibilidad para los usuarios. 

A partir de la reforma derivada del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de febrero de 2014, tanto las atribuciones del entonces denominado IFAI, ahora INAI 
como su estructura orgánica se incrementan, por lo que resulta prioritario atender las 
necesidades de servicio telefónico convencional y el servicio de acceso alterno a Internet 
para atender la demanda y garantizar la disponibilidad de los sistemas sustantivos 
institucionales. Se requiere, por tanto, dotar a los servidores públicos que se incorporan, 
atendiendo a la reestructuración de las Ponencias y el incremento de estructura con las 
Direcciones Generales de nueva creación. 

Dla a dla, el INAI busca aplicar los mejores esquemas de operación, mejores prácticas y 
mecanismos de seguridad de la información enfocados a incrementar el grado de 
confianza que sus usuarios tienen en él y paralelamente ofrecer al Pleno, la certeza de 
que la Institución se encuentra operando de manera segura y confiable, no solamente en 
lo que respecta a los procesos de tecnologlas de la información y comunicaciones (TIC), 
sino en todos sus ámbitos, internos y externos, con el fin de permitir abrirse a las 
necesidades de servicio con la tecnologla actual y adaptarse a los cambios necesarios 
que él INAI está promoviendo para actualizarse y mantenerse a la vanguardia. 

En el INAI las TIC han sido fundamentales para el desarrollo institucional, pues le han 
permitido obtener notables logros y alcanzar reconocimiento internacional y prestigio 
institucional entre la sociedad mexicana. Los instrumentos tecnológicos concebidos por el 
INAI para el acceso a la información y la protección de datos personales, con los que la 
sociedad ejerce estos derechos y permite a las instituciones de Gobierno atender de 
forma expedita los requerimientos de información de las personas, han logrado mayores 
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niveles de eficiencia y calidad a fin de generar mayor valor público en beneficio de la 
sociedad mexicana. 

Entre las funciones sustantivas de la DGTI enumeradas en el articulo 38, del Reglamento 
Interior del entonces IFAI, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero 
de 2014, se encuentran: 

"l. Administrar las tecnologlas de información y comunicación con las estrategias que 
establezcan el Pleno del Instituto para alcanzar las metas y objetivos institucionales; 

11. Proponer, ejecutar y evaluar las pollticas de informática, sistemas, seguridad de la 
información y telecomunicaciones del Instituto, a fin de garantizar servicios de calidad 
para el funcionamiento expedito, eficaz y eficiente de las unidades administrativas; 

VII. Implementar las mejoras prácticas para la planeación, diseño, adquisición, 
entrega, administración y soporte de servicios informáticos y de telecomunicaciones; 

VIII. Supervisar. administrar y dar mantenimiento a los sistemas en operación y de 
bases de datos y a la infraestructura y servicios informáticos y de telecomunicaciones 
del Instituto' 

De acuerdo con lo anterior, para dar cumplimiento cabal a las funciones del Instituto se 
requiere disponer de los servicios de telefonia convencional (nacional, internacional, 
mundial así como llamadas a celulares). De igual forma, se requiere un servicio alterno de 
enlace de datos a Internet para garantizar la disponibilidad del acceso a las aplicaciones 
sustantivas del Instituto desde y hacia otras instituciones y al público en general, aún en el 
caso de falla del enlace principal a Internet. 

La Dirección General de Tecnologias de la Información del INAI es responsable de dotar a 
los funcionarios de estos servicios, mediante la infraestructura tecnológica que consta de 
teléfonos, cableado estructurado, conmutador telefónico, faxes, sistema de correo de voz, 
sistema tarificador de llamadas, enlace de voz y de datos prestado por un proveedor 
especializado en estos servicios, al cual se le llama comúnmente carrier en la jerga 
informática, quien conecta directamente al conmutador telefónico y a la red de datos del 
INAI, con la red de servicio público de telefonia y de Internet. 

Salvo los enlaces que proporciona el carrier, ellNAI posee los bienes y administra el resto 
de la infraestructura tecnológica de telefonía y de enlace a Internet necesarios para el 
servicio, desde los equipos de conmutación y aparatos telefónicos, hasta las estaciones 
de trabajo. 

El servicio actualmente contratado, se adjudicó mediante el procedimiento de licitación 
pública nacional 006HHE004-004-12, conforme a lo dispuesto por el articulo 26, fracción I 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y se formalizó a 
través del contrato C029/12, celebrado con la empresa ALESTRA, S de R.L. de C.V., 
suscrito ellO de abril de 2012, para la prestación de los servicios de telefonia local, larga 
distancia nacional e internacional, llamadas a celular, acceso y conectividad a internet y 
administración de ancho de banda. La vigencia original del contrato terminó el 31 de 

Página 12 de 13 



inQi~ 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN y 

+ PROTECclON DE DATOS PERSONALES 

COORDINACiÓN EJECUTIVA -_ .. __ ... 
DIRECCiÓN GENERAL DE TECNOLOOIAS DE LA INFORMACiÓN -.----
EXPEDIENTE ANEXO 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO TELEFÓNICO CONVENCIONAL (NACIONAL, INTERNACIONAL, LLAMADAS A 
CELULARES) Y EL SERVICIO DE CONDUCCiÓN DE SEflALES DIGITALES PARA ACCESO AL TERNO A INTERNET A Julio 2015 

TRAVÉS DE UN ENLACE DEDICADO 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 

marzo de 2015 y ha sido ampliado prolongando la vigencia de los servicios contratados 
hasta el31 de octubre de 2015. 

Para dar continuidad a los servicios de telefonia convencional (nacional, internacional, 
mundial asi como llamadas a celulares) y de enlace alterno de datos a Internet, se 
procederá a la contratación del servicio de enlace telefónico en forma plurianual a partir 
del dia 1 de noviembre de 2015 por un periodo de 36 meses, cabe senalar los beneficios 
que obtendrá el Instituto al formalizar un contrato con vigencia de al menos 36 meses, ya 
que de esta manera se obtendrán mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y 
oportunidad, en congruencia con el articulo 23 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y SeMcios del Instituto Federal de Acceso a la Infonnación y Protección 
de Datos (RAAS-IFAf), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 
2015. RAAS-IFAI. Así mismo, es conveniente para el Instituto que el carrier del servicio de 
telefonia sea también el que proporcione el servicio de enlace alterno de datos a Internet, 
porque se aprovecha la infraestructura instalada, se minimizan costos de administración y 
soporte y se logra la consolidación de los servicios de comunicaciones aprovechando las 
tecnologias convergentes en los enlaces de datos con los enlaces de servicio telefónico. 

El servicio. de enlace alterno a Internet servirá como complemento al que actualmente se 
tiene en operación, garantizando la disponibilidad de servicio en la infraestructura de 
telecomunicaciones, además de eliminar puntos únicos de falla. Esto debido a que contar 
con más de un enlace a Internet de forma independiente nos permitirá obtener un mayor 
grado de confiabilidad en el servicio de comunicaciones del Instituto. Lo anterior se 
traduce en que los sistemas principales de la operación sustantiva del INAI como son 
INFOMEX, HerrCom, POT, SICCA, Persona, Indices, la página web, el Sistema de Gestor 
de Casos y el correo electrónico institucional, entre otros, que se brindan mediante los 
accesos de Internet cuenten con un mayor nivel de disponibilidad. 

En resumen, con la contratación plurianual de servicios de telefonía convencional 
(nacional, internacional, mundial asi como llamadas a celulares) y enlace alterno a 
Internet, se obtienen beneficios económicos y técnicos a la vez que se da cumplimento a 
la normatividad vigente en materia de austeridad en el uso de los recursos públicos, sin 
detrimento en la calidad de los servicios institucionales. 

México, D.F., a 28 de julio de 2015. 

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ SANTANA 
DIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN, 

ÚLTIMA PÁGINA DE LA JUSTIFICACiÓN TéCNICA PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO TELEFÓNICO CONVENCIONAL (NACIONAL. 
INTERNACIONAL, LLAMADAS A CELULARES) V EL SERVICIO DE CONDUCCiÓN DE SEÑALES DIGITALES PARA ACCESO ALTERNO A 

INTERNET A TRAvés DE UN ENLACE DEDtCADO -------------. 
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